
MARTES 16 DE JULIO DE 2024Pág. 218 B.O.C.M. Núm. 168

B
O

C
M

-2
02

40
71

6-
86

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

86 MÓSTOLES

LICENCIAS

Según lo establecido en el artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación
Ambiental de la Comunidad de Madrid, se somete a información pública, durante un período
de 20 días, la solicitud de Evaluación Ambiental instada por Bnoil Desarrollo Global, S. L.,
para el ejercicio de la actividad de instalación de estación de servicio de combustible, en la
finca sita en la calle Júpiter, número 1, de referencia expediente U.073.I/2024/2, a efectos de
que dentro de dicho período, quien se considere afectado, pueda presentar las alegaciones que
estime pertinentes.

Móstoles, a 26 de junio de 2024.—El presidente de la Gerencia Municipal de Urbanis-
mo, Sergio María Soler Hernández.
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